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Consideraciones iniciales

El amplio consenso que rodea la idea de que la evaluación es importante, no debe hacer perder de vista que no cualquier evaluación es positiva para la educación. Mal concebida o realizada, la evaluación puede ser irrelevante, en el mejor de los casos, o incluso destructiva. Los sistemas educativos no necesitan evaluaciones de cualquier tipo, sino unas adecuadas que contribuyan efectivamente a que la calidad educativa mejore. 

Sabemos que un mejor nivel educativo es condición necesaria para tener mayores oportunidades de desarrollo económico y social y, por tanto, es absolutamente razonable que nos preocupen los resultados de nuestro Sistema Educativo. Según los reportes de evaluaciones internacionales en las que México ha participado, éstos son inferiores a los de los países más avanzados; por su parte, las evaluaciones nacionales —como Excale— dan cuenta de la enorme distancia que existe entre los promedios de logro de grupos socioeconómicamente favorecidos y los de aquellos estudiantes que habitan en contextos de vulnerabilidad social. 
Algunas personas preocupadas por la educación tienen una visión simplista de las causas de la situación, pues ignoran que en su calidad influyen tanto factores del contexto como de la escuela. No es extraño que estas visiones simplistas también consideren, de manera bastante estrecha, que la aplicación de pruebas de rendimiento es más que suficiente para valorar la calidad, sin distinguir el enfoque y nivel técnico de los instrumentos de evaluación. Y, tampoco sorprende que las estrategias que esas comprensiones simplistas se proponen para remediar la situación, se reduzcan a la asignación de recursos a las escuelas y a los maestros en función de los resultados de sus alumnos en las pruebas. 

En realidad, los aspectos de la calidad educativa y los factores que la explican son sumamente complejos; por eso, una valoración adecuada de ellos no puede alcanzarse con un solo acercamiento. Las estrategias de mejora deben ser complejas también, y los resultados sólo podrán observarse en el mediano y largo plazo, como fruto de esfuerzos serios y sostenidos.

En los siguientes minutos compartiré con ustedes algunas ideas acerca de cómo deberían ser las evaluaciones educativas para que constituyan aportaciones valiosas para la mejora de la calidad educativa. Buena parte de lo que aquí diré ha sido planteado en trabajos previos del  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE). 
El planteamiento central es que la evaluación que necesitan los sistemas educativos: a) no puede reducirse a pruebas, aunque debe incluirlas, siempre que sean de buena calidad y se usen de manera parsimoniosa; b) debe contener indicadores de otras dimensiones de la calidad, que utilicen datos numéricos sobre aspectos más fácilmente cuantificables, como la cobertura; y, c) debe considerar acercamientos cualitativos, apropiados a la naturaleza de los sujetos y los procesos pedagógicos. Sólo así la evaluación podrá contribuir efectivamente al mejoramiento de las escuelas; sólo así será útil para las autoridades educativas, los maestros, los estudiosos y, en general, todas las personas preocupadas por la educación.

La calidad educativa

Para que pueda haber buena evaluación de la calidad educativa, la primera condición es que se parta de un concepto adecuado de esta compleja noción. Un concepto pobre de calidad puede traer consigo consecuencias graves, al poner el énfasis en unos aspectos en detrimento de otros. 

Me disculpo desde ahora con aquellos que están familiarizados con la noción de calidad que orienta el trabajo del INEE, pero comprenderán que, dado el tema que nos ocupa en esta Mesa, debo al menos explicar que la calidad implica aspectos como pertinencia y relevancia, eficacia interna y externa, impacto, eficiencia y equidad. Concebida la noción en esta forma amplia, se sostiene que un sistema educativo es de buena calidad si:

· Establece un currículo adecuado a las circunstancias de la vida de los alumnos (pertinencia) y a las necesidades de la sociedad (relevancia).

· Logra que la más alta proporción de destinatarios acceda a la escuela, permanezca en ella hasta el final del trayecto y egrese alcanzando los objetivos de aprendizaje establecidos en los tiempos previstos para ello. (Eficacia interna)

· Consigue que los aprendizajes sean asimilados en forma duradera y se traduzcan en una vida adulta más plena, no sólo en lo económico, sino también en lo cívico y lo cultural, con lo que la educación será fructífera para sociedad e individuos. (Eficacia externa e impacto)

· Cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios (Suficiencia) y los usa de la mejor manera posible, evitando derroches y gastos innecesarios. (Eficiencia)

· Tiene en cuenta la desigual situación de alumnos y familias, las comunidades y las escuelas, y ofrece apoyos especiales a quienes lo requieren, para que los objetivos educativos sean alcanzados por el mayor número posible de estudiantes. (Equidad)

Evaluación y medición

Obviamente, no basta un concepto rico de calidad educativa para tener buenas evaluaciones. También es necesario tener un concepto adecuado de evaluación, y no uno limitado, como en ocasiones sucede. Por ejemplo, suele pensarse que con la aplicación de pruebas se ha evaluado el aprendizaje cuando en realidad sólo se le ha medido. Evaluar exige comparar el resultado de la medición con un punto de referencia que establezca lo que se debería saber, para llegar a un juicio sobre lo adecuado o inadecuado del aprendizaje. 

Entendemos, entonces, que la evaluación es el juicio de valor que resulta de contrastar el resultado de la medición de una realidad empírica con un parámetro normativo previamente definido. Conviene señalar que la definición de estos parámetros a veces es clara y contundente: que todos los jóvenes terminen su escolaridad básica antes de cumplir los 15 años, por ejemplo; o, que el currículo común de educación primaria establezca lo que ha de aprenderse en ese tramo. Pero, a veces —y sobre todo para ciertos ámbitos del SE— esos parámetros no están claramente definidos. Piensen, por ejemplo, en cuál ha de ser el referente de una “buena supervisión escolar” o qué ha de entenderse por un “aula bien equipada” en contextos distintos.

Por supuesto, una buena evaluación debe ser confiable y válida; estas dos características técnicas son indispensables en toda buena medición y, como evaluar implica medir, la evaluación también las requiere. Pero una evaluación que realmente sirva para mejorar la calidad de la educación implica también: atender todas las dimensiones de la calidad educativa; ser técnicamente sólida con acercamientos variados y complementarios; usar referentes pertinentes; culminar en juicios mesurados y contextualizados; y difundirse amplia, oportuna y transparentemente.  

En aras de contribuir a un proceso serio de discusión sobre la evaluación que este país necesita— enseguida se precisan estos cinco rasgos para compartir con ustedes lo que a nuestro juicio deberían ser algunos de sus principios esenciales. 

· La conceptualización que sustente una buena evaluación debe tener carácter comprensivo, lo que significa que deberá atender todas las dimensiones de la calidad educativa que recién hemos enunciado, y no sólo algunas, como el nivel de aprendizaje. Buscará valorar, por ejemplo, la relevancia de los currículos; la cobertura del sistema y las tasas de terminación; el impacto de la educación en la vida adulta; la disponibilidad de recursos suficientes y su utilización eficiente; la existencia de procesos de gestión ordenados tanto en el sistema en conjunto como en sus demás niveles, hasta la escuela singular y el aula.
En cuanto a los resultados de aprendizaje, no se limitará a los que pueden medir las pruebas estandarizadas más simples, entendiendo que el currículo no debe supeditarse a la evaluación y estimulando a los maestros a atender en sus aulas los aspectos difíciles de evaluar en forma estandarizada, como las habilidades cognitivas superiores y las dimensiones actitudinales y valorales.

· Una buena evaluación debe estar basada en mediciones de alto nivel técnico, para garantizar su confiabilidad y validez, mediante diseños sólidos; el uso de enfoques diversos y complementarios en modelos e instrumentos; la selección cuidadosa de muestras representativas; rigurosos procesos de recolección de datos; y análisis cuidadosos de los datos obtenidos.

· Los referentes que se definan como parámetros han de ser pertinentes para contrastar con ellos los resultados de la medición, de manera que las comparaciones tengan sentido. Los referentes pueden estar dados por situaciones óptimas (ideales con que se compara una situación) o por promedios de los individuos que se evalúa; o por mínimos, con los menores valores aceptables. Cada uno de estos tipos arroja cierta luz sobre lo evaluado y ninguno es suficiente, de manera que conviene usar los tres, para una mejor apreciación. En la experiencia del Instituto, resulta apropiado emplear el pasado como referente mínimo y el futuro como óptimo, valorando si se alcanzan o no las metas fijadas en cierto horizonte temporal.
· Debe ofrecer juicios de valor mesurados, que eviten visiones triunfalistas o derrotistas pues ni unos ni otros son base sólida para definir estrategias de mejora. El triunfalismo lleva a la continuidad de lo existente, cuyas fallas no se detectan; y una idea derrotista de que no hay nada positivo en el pasado, no es buen antecedente para avanzar. Los juicios que se hagan a partir de la comparación de parámetros y mediciones deben tener siempre en cuenta el valor de equidad, considerando el contexto de los alumnos y las escuelas. 
· Debe acompañarse de una difusión de sus resultados, amplia, oportuna, accesible y transparente, que deberá llegar a los sectores involucrados en versiones adecuadas a las características de cada uno a fin de que puedan ser aprovechados para sustentar decisiones adecuadas. A las autoridades habrá que informarles sobre los resultados de manera tal que puedan usarlos para la definición de políticas, lo cual suele exigir brindarles también elementos que ayuden a interpretarlos incluyendo, siempre que sea posible, explicaciones de las situaciones detectadas. Para los maestros y directivos escolares, habrá que promover que los resultados sirvan para retroalimentar sus prácticas docentes y de gestión; a los padres de familia y la sociedad, habrá que comunicárselos adecuadamente para que puedan sustentar sus exigencias de rendición de cuentas y orientar sus esfuerzos de apoyo. 
No quisiera dejar fuera a los investigadores y estudiosos de la educación, a quienes habrá de ofrecerse acceso a las bases de datos y a toda la información metodológica y técnica, que les permita replicar análisis previos y hacer otros, así como emprender estudios que aporten elementos adicionales tanto descriptivos como explicativos.

Asegurar una difusión de resultados acorde a las características de cada usuario, no es tarea fácil, pero estamos convencidos de que en ella radica buena parte del sentido mismo de la evaluación: si sus resultados no se usan para sustentar decisiones de mejora, entonces, ¿para qué ha de servir?
Si me lo permiten, quisiera hacer explícita una idea más sobre la evaluación que necesitamos:
Aunque resulte una obviedad, la evaluación siempre ha sido parte de la educación, Cuando las escuelas atendían a una minoría privilegiada bastaban las formas tradicionales de evaluación a cargo de cada maestro, para asegurar que todo alumno alcanzara un mínimo de conocimientos y habilidades. Pero, a medida que la cobertura se fue ampliando y se atendió a niños menos favorecidos, aumentó la heterogeneidad de su rendimiento y los estándares implícitos de los docentes se diversificaron; ahora sabemos que la terminación de un grado o nivel escolar ya no garantiza que se han adquirido ciertos conocimientos y habilidades. Es entonces que surgen pruebas para medir el aprendizaje en forma comparable en gran escala.
Las pruebas en gran escala pueden apreciarse de dos maneras:
· Como herramienta clave de la evaluación del aprendizaje de los alumnos, mejores que las evaluaciones de los maestros, que no son  confiables; o,
· Como medio que da elementos valiosos pero insuficientes, a complementar con evaluaciones de los maestros, que son insustituibles. 

Creo que todavía hay mucho por hacer para que las evaluaciones en gran escala se entiendan y usen como complemento del trabajo de evaluación que realizan los profesores en sus aulas. Creo, también, que no necesitamos de más evaluaciones externas, sino que deberíamos aprovechar a cabalidad los elementos con los que ya cuenta el sistema, de manera que la evaluación que hace cada maestro de sus alumnos se complemente con la que hace el director; y que la evaluación de cada plantel a cargo de su director, se enriquezca con la que hacen los supervisores y autoridades locales. 
Consideraciones finales

El único punto de partida correcto para iniciar un proceso de mejora es el que reconoce con objetividad logros y limitaciones, teniendo en cuenta que un sistema educativo de calidad es, finalmente, el que siempre mejora respecto a sí mismo, sin idealizar el pasado y con metas ambiciosas pero realistas para el futuro.

No sobra precisar que las decisiones respecto de cómo han de impulsarse esos procesos de mejora no corresponden a los evaluadores, sino a la autoridad, desde los niveles de decisión más altos hasta el director de escuela y el maestro. La sociedad, por su parte, tendrá la última palabra en cualquier sistema democrático, y por ello la evaluación es herramienta indispensable para el ejercicio del derecho a la rendición de cuentas. 

Si se entiende que los resultados educativos son el producto de un complejo entramado de factores, se entenderá también que la mejora requiere de estrategias complejas y de tiempos largos. Si esto no se tiene presente es fácil cometer errores graves de voluntarismo, pensando que cualquier meta puede alcanzarse en poco tiempo, por ambiciosa que sea, si se hace el esfuerzo necesario. 

Señalar la complejidad y lentitud de los procesos de mejora educativa no implica una postura fatalista. Al fijar metas para la educación hay que apuntar alto, pero teniendo claro que mejorar en profundidad la educación sólo podrá conseguirse mediante estrategias integrales que tengan metas ambiciosas, sin olvidar que los caminos, por largos que sean, se recorren paso a paso. No hay que olvidar que, en educación, una década es corto plazo.

Por último, deberá evitarse un riesgo que acecha a los sistemas de evaluación contemporáneos: limitarlos a la aplicación masiva de pruebas de rendimiento de dudosa calidad. Esta manera de ver las cosas sobreestima las posibilidades de la evaluación en gran escala y pierde de vista que el maestro es y será la pieza clave en la búsqueda de la mejora educativa. 

Un buen sistema de evaluación reforzará la profesionalización del maestro y el papel de los padres de familia de varias maneras: aportando materiales que apoyen el uso inteligente de resultados; complementando las evaluaciones externas con otras que utilicen instrumentos similares y sean aplicados cada escuela; y capacitando a las autoridades, los directores, maestros y padres para que aprovechen los resultados de las evaluaciones para retroalimentar su trabajo y conozcan el nivel de aprendizaje que cada alumno ha alcanzado, para mejorarlo.

Muchas gracias.
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